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MINISTERIO DEL INTERIOR

RESOLUCION de 1 de junio de 1987, de la Dirección
General de Trdjico. por la que se convoca el noveno
curso para los actuales Profesores de Escuelas particu-
lares de Conductores que deseen acceder al certificado
de Profesor de Formación Vial.

De acuerdo con la atribución de competencias contenida en el
articulo 29 del Reglamento rqulador de las Escuelas particulares de
Conductores de vehículos de motor, y con el mandato contenido en
la Orden del Ministerio del Interior de fecba 19 de junio de 1985,
se convocan cursos para los actuales Profesores de Escuelas de
Conductores que deseen aa:eder al certifieado de Profesor de
Formación Vial en las si¡uientes provincias: Alicante, Barcelona,
Madrid, Tarrasona (Tortosa) y Valencia.

l. Destino del curso

De acuerdo con el seaundo pámfo del articulo 1.0 de la Orden
del Ministerio del Interior de fecha 19 de junio de 1985, los cursos
serán específicos para los actuales Profesores de Escuelas particula
res de Conductores. También podrán asistir a los mismos funciona
rios relacionados con la enseñanza de la conducción, si bien a estos
últimos sólo les podrá ser expedido un certificado de asistencia.

2. Lugar de celebración

El curso se celebrará en las capitales de las provincias indicadas,
sin perjuicio de que cursos posteriores, en la medida en que las
circunstancias lo aconsejen, puedan celebrarse en otras capitales y
localidades cabeceras de comarca. El lugar concreto en que hayan
de impartirse los cursos se especificará en la Resolución que
comunique la lista de admitidos, que se publicará en los tablones
de las Jefaturas de Tráfico.

3. Número de plazas y sistema de selección

El número de plazas para cada uno de los cursos será el
slguíente:

Alicante: 60.
Barcelona: 90.
Madrid: 90. _
Tarragona (Tortosa): 60.
Valencia: 60.

Para cubrir las plazas se seguirá el orden de presentación de
instancias. En igualdad de condiciones, se estará a la antigüedad del
certificado de aptitud como Profesor de Escuelas particulares de
Conductores. Tendrán preferencia los residentes en la provincia o
comarca donde se celebren. Unicamente en el caso de que con las
solicitudes presentadas no se cubriera el número de plazas convoca-
das, podrán admitirse participantes de provincias o comarcas
limítrofes.

4. Contenido del curso

En su doble vertiente de aprendizaje teórico y comprobación
pedagógica y práctica de las materias sobre las que versan, en los
cursos se tratarán los siguientes bloques de materias:

Normas y señales TeJuladoras de la circulación.
Cuestiones de segundad vial, conducción económica, medio

ambiente y contaminación.
Reglamentación de vehículos pesados, prioritarios, especiales,

de trans~rte de personas y mercancías, seguro de automóvies y
tramitaCIón administrativa.

Pedagogía aplicada a la conducción.
Psicología aplicada a la conducción.
Mecánica y entretenimiento simple de los automóviles.
Comportamiento en caso de aCCIdente (primeros auxilios).

S. Duración y horario del curso

A cada uno de estos bloques de materias se dedicará un tiempo
aproximado de veinte horas lectivas, a excepción de «Mecánica y
entretenimiento simple de los automóviles». al que se dedicarán,!
aproximadamente, dieciséis horas lectivas. y «Comportamiento en
caso de accidente (primeros auxilios)>>, al que se dedicarán cuatro
horas lectivas.

El borario del cuno será fijado en todos los casos ¡x>r el Director
del mismo, previa consulta al sector profesional Interesado, de
forma que, dentro de las disponibilidades personales y materiales,
se logre e' mayor grado posible de aprovecbamie,!to r los menores
inconvementes para sus asistentes. Dicho horano ligUra.r6 en la
Resolución que publique la lista de admitidos al curso, que se
expondrá en el tablón de anuncios de las Jefaturas de Tráfico
correspondientes.

6. Sistema de calificación

El sistema de calificación de las pruebas será por evaluación
continua, en el que participarán. de tres a seis miem!>,<>s de.1 sector
(de acuerdo con el número de aSistentes) 9ue hayan Sido designados
por las Asociaciones profesionales o. si!ldicales inte~ o como
profesionales libres no asociados. EXistirán las tres poSibilidades de
recuperación que dentro del cuno previene el articulo 6.0

de la
Orden de 19 de junio de 1985.

I 7. Plazo de presentación de instancias

El plazo de presentación de instancias será de diez dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

8. Documentación

La solicitud, presentada directamente o a través de las Asocia
ciones profesioniles o sindicales interesadas. deberá dirigirse a la
Iefatura Provincial de Tráfico de la provincia donde los cursos se
celebren.

A la solicitud, en la que además del nombre y apellidos del
interesado y su domicilio, deberá incluirse el número del teléfono,
si lo tuviese; se acomp"añarán fotocopias del documento nacional
de identidad y del certificado de aptitud como Profesor de Escuelas
particulares de Conductores.

9. Fecha de comienzo del curso

El cuno comenzará en la fecha que indique la Resolución que
publiQ,ue la lista de admitidos, que se expondrá en el tablón de
anuncIos de las correspondientes Jefaturas Pro"inciales de Tráfico.
En la lista podrán consignarse hasta un 20 por 100 m.ás de
solicitantes por si, en el periodo que media entre la pubhcactón de
la lista y el comienzo del curso, se produjese alguna renuncIa
expresa o tácitamente.

10. Gastos de inscripción

No existirán derechos de inscripción y los textos que se utilizan
se entregarán gratuitamente.

11. Directores y Secretarios del curso

Los Directores responsables y Secretarios del curso serán los
siguientes:

Madrid: Directora, doña Estrella Rivera Menor; suplente, don
José Antonio Peñas Alejo. Secretaria, doña Maria Luisa García
Ortiz de Villajos; suplente, don Daniel Román Brovia.

El Director y el Secretario del curso de Madrid mantendrán,
además, la coordinación general de los cursos de las demás
provincias.

Alicante: Director, don Alfonso Guerrero UcléS; Secretario, don
Antonio Cañas Ortega.

Barcelona: Director, don Antoni Riu Rovira del Villar; Secreta·
rio, don Alfredo Sánchez Darrabeis.

Tarragona (Tortosa): Director, -don Eduardo Quijano Bemal;
Secretario, don Antonio Doblado Escoda.

Valencia: Director, don Roberto Ramírez Belmonte; Secretario,
don Geranio Barona Serrano.

Los Vocales Profesores y las suplencias no consignadas serán
designados por el Director del curso y constarán en la Resolución
que publique la lista de admitidos.

A efectos de asistencia, se considerará el presente curso califi
cado en el grupo cuarto, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Lo que digo para conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1997.-El Director seneral, David León

Blanco.


